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1.10	considerar los requisitos de espectro y posibles atribuciones de espectro adicionales para el servicio móvil por satélite en los sentidos Tierra-espacio y espacio-Tierra, incluido el componente de satélite para las aplicaciones de banda ancha, incluidas las telecomunicaciones móviles internacionales (IMT), en la gama de frecuencias de 22 GHz a 26 GHz, de conformidad con la Resolución 234 (CMR-12);
Antecedentes
La Resolución 234 (CMR-12) resuelve invitar al UIT-R «a finalizar para la CMR-15 los estudios de compartición y compatibilidad para nuevas atribuciones al servicio móvil por satélite en los sentidos Tierra‑espacio y espacio‑Tierra en partes de las bandas entre 22 GHz y 26 GHz, garantizando al mismo tiempo la protección de los servicios existentes en esas bandas, así como teniendo en cuenta los números 5.340 y 5.149»,
Según el Reglamento de Radiocomunicaciones, la banda de 22 GHz a 26 GHz está atribuida a los servicios siguientes: servicio de radioastronomía, servicio de exploración de la Tierra por satélite, servicio de investigación espacial, servicio entre satélites, servicio fijo por satélite, servicio de aficionados por satélite, servicio de radiolocalización por satélite, servicio de frecuencias patrón y señales horarias por satélite, servicio de aficionados, servicio de radiolocalización, servicio de radionavegación, servicio fijo y servicio móvil.
Propuestas
Con arreglo a los actuales estudios de compatibilidad, no es viable que numerosas bandas de frecuencias comprendidas entre 22 GHz y 26 GHz, como las bandas atribuidas al servicio de radioastronomía, al servicio de exploración de la Tierra por satélite, etc., sean atribuidas al SMS. 
Teniendo en cuenta los resultados del análisis de compatibilidad, la Administración de China, con respecto al punto 1.10 del orden del día de la CMR-15, respalda el Método A descrito en el Informe de la RPC. 


ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)


NOC	CHN/62A10/1
22-24,75 GHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	22-22,21		FIJO
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico
				5.149

	22,21-22,5	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo)
				FIJO
				MÓVIL salvo móvil aeronáutico
				RADIOASTRONOMÍA
				INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)
				5.149  5.532

	22,5-22,55	FIJO
				MÓVIL

	22,55-23,15	FIJO
				ENTRE SATÉLITES  5.338A
				MÓVIL
				INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 5.532A
				5.149

	23,15-23,55	FIJO
				ENTRE SATÉLITES  5.338A
				MÓVIL

	23,55-23,6	FIJO
				MÓVIL

	23,6-24	 	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo)
				RADIOASTRONOMÍA
				INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)
				5.340

	24-24,05		AFICIONADOS
				AFICIONADOS POR SATÉLITE
				5.150

	24,05-24,25	RADIOLOCALIZACIÓN
				Aficionados
				Exploración de la Tierra por satélite (activo)
				5.150

	24,25-24,45
FIJO
	24,25-24,45
RADIONAVEGACIÓN
	24,25-24,45
RADIONAVEGACIÓN
FIJO
MÓVIL

	24,45-24,65
FIJO
ENTRE SATÉLITES
	24,45-24,65
ENTRE SATÉLITES
RADIONAVEGACIÓN
	24,45-24,65
FIJO
ENTRE SATÉLITES
MÓVIL
RADIONAVEGACIÓN

	
	5.533
	5.533

	24,65-24,75
FIJO
FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 5.532B
ENTRE SATÉLITES
	24,65-24,75
ENTRE SATÉLITES
RADIOLOCALIZACIÓN POR
SATÉLITE (Tierra-espacio)
	24,65-24,75
FIJO
FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 5.532B
ENTRE SATÉLITES
MÓVIL

	
	
	5.533


Motivos:	De conformidad con los estudios de compatibilidad actuales, no es viable que las bandas de frecuencias comprendidas entre 22 GHz y 26 GHz sean atribuidas al SMS.
NOC	CHN/62A10/2
24,75-29,9 GHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	24,75-25,25
FIJO
FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 5.532B
	24,75-25,25
FIJO POR SATÉLITE
(Tierra-espacio)  5.535
	24,75-25,25
FIJO
FIJO POR SATÉLITE
(Tierra-espacio)  5.535
MÓVIL

	25,25-25,5	FIJO
				ENTRE SATÉLITES  5.536
				MÓVIL
				Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio)

	25,5-27		EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.536B
				FIJO
				ENTRE SATÉLITES  5.536
				MÓVIL
		INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra)  5.536C
				Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio)
				5.536A


Motivos:	De conformidad con los estudios de compatibilidad actuales, no es viable que las bandas de frecuencias comprendidas entre 22 GHz y 26 GHz sean atribuidas al SMS.
SUP	CHN/62A10/3
[bookmark: _Toc328141337]RESOLUCIÓN 234 (CMR-12)
[bookmark: _Toc328141338]Atribuciones adicionales a título primario al servicio móvil 
por satélite en las bandas de 22 GHz a 26 GHz
Motivos:	No se necesitarían nuevos estudios de compartición y compatibilidad con miras a atribuciones adicionales al SMS en esta banda.
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